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CAPÍTULO I 

1. Antecedentes históricos de los sindicatos

Los antecedentes históricos de los sindicatos serán aquellos en los cuales los

trabajadores a través de la historia tuvieron que reivindicar sus derechos laborales y

que a continuación desarrollaremos.

1.1. Definición de sindicato 

“Es una agrupación de gente trabajadora con el fin de defender los intereses 

financieros, profesionales y sociales vinculados a las tareas y trabajos que llevan a

cabo las personas que la componen, se trata de organizaciones con espíritu

democrático que se dedican a negociar, con quienes dan empleo, las condiciones de

contratación laboral.”1

Esta definición establece que un sindicato es una agrupación de trabajadores que se

organiza con el fin de defender sus intereses económicos y sociales, lo cual está

vinculado con el trabajo, son organizaciones con espíritu democrático que se dedican a

negociar con el patrono las condiciones de la contratación laboral.

1 http://www.concepto.de/sindicato/. (Consultado: el 20 de septiembre del 2017). 
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El Artículo 206 del Código de Trabajo establece. “Sindicato es toda asociación

permanente de trabajadores o de patronos o de personas de profesión u oficio

independiente (trabajadores independientes), constituida exclusivamente para el

estudio, mejoramiento y protección de sus respectivos intereses económicos y sociales

comunes.”

Este artículo establece que las asociaciones permanentes tanto de trabajadores como

de patronos y de personas de determinada profesión u oficio, son formadas para

realizar estudios, mejoramientos y protecciones a los intereses económicos y sociales

para cada uno de sus integrantes.

1.2. Sindicatos en Europa 

“El sindicalismo, se origina con la revolución industrial en el último tercio del Siglo XVIII,

en Inglaterra, después en Francia y en los demás países Europeos, con el invento de

las máquinas que vendrían a sustituir al trabajador manual, ya que la fábrica ocupaba

un lugar con sus talleres, y la gran industria cambia la economía del artesanado y la

producción de mercado local, se transforma en producción para el mercado mundial.

La introducción de la máquina, produce grandes ganancias a los industriales, obtenidas

a costa del sufrimiento del naciente proletariado de las fábricas, la fatiga excesiva, la

insuficiencia  en  la  alimentación,  la  disciplina  imperante  que  debían  de soportar los
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operarios, el empresario incluso le regateaba el salario al obrero.”2

Con la revolución industrial, se produjo una radical transformación que se operó en el

campo de la industria en Inglaterra, en el último tercio del siglo XVIII, porque con la

invención de la máquina y su incidencia productora, lo que produjo fue la verdadera

revolución industrial para los trabajadores que fueron afectados en su economía y

laboralmente fueron desplazados.

El Estado no los dejaba organizarse, entonces el obrero busca unir sus esfuerzos

debido a la explotación, para defender sus intereses laborales y esto era justamente

algo que se oponía el Estado al no permitir dichas asociaciones.

En Inglaterra se produce una situación paradójica, se cree que dado que el hombre es

libre, no debe agruparse, ni formar coaliciones de obreros, pues ello atenta contra la

libertad en general y en contra de la libertad de trabajo en particular y es así, como en

la Declaración de los Derechos del Hombre y la Ley Chapelier de 1791, se imponen

sanciones a todos aquellos que constituyen asociaciones de artesanos, obreros o

jornaleros.

Entre los años de 1810 a 1811, la acción colectiva de los trabajadores, sindicatos,

huelga y convenios colectivos fue considerada generalizadamente como un crimen y es

en   este   país   donde   aparecen   los  primeros  movimientos  obrero  rompedores  de

2 https:/www./cursos.aiu.edu/Derecho%20Laboral%20Colectivo/PDF/Tema%203.pdf. (Consultado:  el 20
de septiembre de 2017) 
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máquinas conducido por NedLudd.

En el año de 1824, por la fuerte presión popular el parlamento británico se derogan las

Combination Acts, que eran leyes que prohibían las organizaciones obreras y en el año

1829, Robert Owen, uno de los fundadores del socialismo moderno, crea las primeras

cooperativas, que eran sociedades industriales de trabajadores, y John Doherty fundó

la Gran Unión de los hiladores y tejedores a destajo de Gran Bretaña que fue la primera

central sindical de todos los oficios de la historia: la Asociación Nacional para la

Protección del Trabajo agrupaba a 150 sindicatos con 100,000 miembros, y en el año

de 1830 aparecen las primeras organizaciones obreras agrupando a los trabajadores

según su oficio, en toda Inglaterra tomaron el nombre de trade unions o uniones de

oficios.

En Francia el Edicto de Turgot de 1776 suprimió a las corporaciones de oficios, sus

estatutos y sus privilegios, este edicto proclama que el hombre podía dedicarse al oficio

que le plazca.

Pero prohíbe las corporaciones porque estas iban contra la libertad de trabajo, pero se

da la Revolución Francesa en 1789, ya que la clase campesina estaba en completo

abandono, había obstrucción del trabajo artesanal, carencia de derechos cívicos de la

clase rica e ilustrada, despilfarro de la Corte, desigualdad en los impuestos, estos

recaían más sobre los que no tenían tierras, los burgueses, los artesanos, los

campesinos; estando exentos los nobles y el clero, la revolución estalla el 14 de julio de
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1789 con el asalto a la cárcel de Bastilla, que marcó los principios de libertad,  igualdad

y fraternidad, y esta quebró el sistema feudal y reconoce por primera

vez de ciertos derechos para la clase obrera.

Pero en 1791, se promulga la ley Le Chapelier, que prohíbe las asociaciones de

patronos y obreros, porque la industria necesita hombres libres e iguales ante la ley, y

con una autonomía de voluntad absoluta para poder negociar un contrato de trabajo

con el dueño de la empresa, y la industria vuelve a la explotación del trabajador y este

comienza a organizarse nuevamente para defender sus derechos laborales, y surge el

sindicalismo en la década de 1830.

Con el avance de la industrialización que originó el crecimiento del número de obreros

industriales y con las primeras crisis económicas, se adopta la organización obrera a la

cual le pusieron el nombre de syndicat o sindicato. Los obreros se organizaron contra

las condiciones de explotación en los aserraderos de Burdeos y en las fábricas textiles

de Lyon y París, eran testigos de levantamientos obreros, ya que el salario de los

obreros textiles se había reducido a la cuarta parte de su valor, esto motivó que los

tejedores de Lyon exigieran mejores pagas por su trabajo.

El gobierno rechazó el pedido y estalló una insurrección, la huida de las autoridades

dejó a la ciudad en manos de los obreros, sin que éstos lo hubiesen planificado, se

apoderaron de la ciudad durante diez días, la reacción del gobierno central de París fue

la violenta represión de los insurrectos, a pesar de las derrotas sufridas, el movimiento
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obrero siguió organizándose en el año de 1879, se constituye la Federación de

trabajadores  Socialistas  y  en  1884,  se  reconoce  expresamente  la  legalidad  de los

sindicatos con diversas limitaciones.

1.3. Sindicatos en Latinoamérica 

Históricamente en la fase constitutiva del capitalismo, el sindicalismo ha desempeñado

un importante papel en la organización de los trabajadores, a lo largo del siglo XIX,

contribuyó a coaligara los artesanos y a otros trabajadores que estaban en proceso de

proletarización, más tarde en las primeras décadas del siglo XX, el movimiento obrero

estableció las condiciones que culminaron con la institucionalización de demandas

como el derecho a la organización, el derecho de huelga y el derecho a la contratación

colectiva del trabajo, el trabajador en Latinoamérica en países como México que

agrupa en la actualidad a miles de sindicatos que a través de la historia se organizaron

para defender sus derechos laborales.

Entre los más notables se encuentran la Confederación de Trabajadores de México; La

Confederación Nacional de Organizaciones Populares; la Confederación Regional

Obrera Mexicana; Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación; Federación

de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado; el Sindicato Nacional de

Trabajadores de la Educación; el Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana;

el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana; el Sindicato

Mexicano de Electricistas; Sindicato Único Nacional de Trabajadores Universitarios,
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todos estos sindicatos representan los intereses de los trabajadores mexicanos, los

cuales a través de la historia se organizaron para defender los derechos laborales.

El sindicalismo en México: “El 16 de Septiembre del año de 1872, se fundó la primera

asociación de tipo profesional, círculo de obreros, esta organización llegó a contar en

sus filas al mes de octubre de 1874, con 8,000 trabajadores, en su gran mayoría eran

artesanos y obreros de hilados y tejidos, el cinco de marzo de 1874 fue fundada la

Confederación de Asociaciones de Trabajadores de los Estados Unidos Mexicanos, la

cual fortaleció la unidad de los trabajadores, constituyéndose en el año de 1890 en la

llamada Orden Suprema de Empleados Ferrocarrileros Mexicanos, la Unión de

Mecánicos Mexicanos, La Sociedad de Hermanos Calderos Mexicanos, la Liga

Mexicana de Empleados del Ferrocarril y otras más.

En Cananea, Sonora se funda la Unión Liberal Humanidad, y en Orizaba, Veracruz, el

gran Círculo de Obreros Libres, ambos organismos fueron los protagonistas de las

huelgas de Cananea y Río Blanco, en 1911 se constituyó la Confederación Tipográfica

de México. En 1912 se funda el Departamento del Trabajo y se establece la Casa del

Obrero Mundial que en 1913, conmemora por primera vez en México, el día 1° de

mayo, exigiendo la jornada laboral de ocho horas y el descanso dominical.”3

Los participes de la realización de la huelgas tanto en Cananea como también Rio

Blanco fueron la Unión Liberal  Humanidad y gran Círculo de Obreros Libres, surgiendo

3 Trueba Urbina, Alberto; Nuevo derecho del trabajo. Ed. Porrúa. México.1972  Págs. 351-354 
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de esa forma la Confederación Tipográfica de México.

El  sindicalismo  en  México  surge  en  1872  a  consecuencia  de  la explotación de los

artesanos y obreros de las fábricas de hilados y tejidos, los cuales se organizaron a

través de asociaciones que serían la base para que surgieran los sindicatos.

En el año 1874 los ferrocarrileros, mecánicos y calderos mexicanos organizaron una

asociación para reclamar sus derechos laborales en la república Mexicana, y en 1913

se celebra por primera vez el día del trabajo en el cual todos los sindicatos y

confederaciones de trabajadores exigen una jornada laboral de ocho horas y el

descanso dominical. Otra fase del movimiento obrero mexicano es la etapa

revolucionaria que se da precisamente con la revolución del año 1910, formándose

sindicatos y agrupaciones de obreros inspirados en la doctrina social de la iglesia

católica, al estallar la revolución ya estaba vigente la Unión Católica Obrera, surgiendo

de una asamblea la llamada, Confederación Católica Obrera, que agrupaba a cuarenta

y seis círculos de obreros con 12,236 socios efectivos al año de 1911.

En el año de 1936, con el apoyo del sindicato de telegrafistas, camioneros, carteros y

otros, se funda la Federación Nacional de Trabajadores al Servicio del Estado FNTSE,

y el 30 de abril de 1939 este organismo convocó a todos los sindicatos a conformar una

federación que se llamaría Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del

Estado FSTSE, esta federación fue unas de las más organizadas en el año 1936, la

cual conquistó muchos beneficios para los trabajadores sindicalizados.
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El Artículo 123 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, establece. “Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil;

al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo,

conforme a la ley. Y la fracción XVII regula, tanto los obreros como los empresarios

tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando

Sindicatos o asociaciones profesionales.”

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a la persona a un

trabajo digno y que este sea socialmente útil, coadyuvando a la creación de empleos,

también permite que tanto obreros y los empresarios tienen las facultades para

coaligarse para defender los intereses comunes de los mismos, permitiendo para el

efecto la formación de sindicatos o de asociaciones profesionales, con el fin primordial

la armonía laboral entre las partes, para que las mismas no sean afectadas en sus

derechos y obligaciones.

La Legislación Laboral de 2007; Ley Federal del Trabajo, establece. Artículo 357. “Los

trabajadores y los patrones tienen el derecho de constituir sindicatos, sin necesidad de

autorización previa.”

De conformidad a la Ley indicada tanto trabajadores y patronos sin necesidad alguna

tienen el derecho de constituir sus propios sindicatos.
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1.4. Sindicatos en Guatemala 

“La lucha sindical en Guatemala a través de la historia ha tenido grandes etapas que

abarcan desde la época colonial donde los artesanos y los obreros se organizan para

defender sus derechos laborales los cuales eran controlados por los españoles, y

analizaremos la época moderna en donde surge el sindicalismo como organización,

parte de todos los artesanos zapateros, panaderos, sastres artesanos, los obreros

ferrocarrileros, maestros, electricistas y las organizaciones campesinas, quienes se

organizan más para reclamar sus derechos laborales.”4

A través del tiempo se llevaron a cabo etapas donde los artesanos y obreros se

organizaron para la defensa de sus derechos laborales, las cuales analizaremos cada

una de ellas, toda vez que a partir de las mismas se protege a la parte trabajadora y a

la parte patronal.

1.4.1. Etapa de las mutualidades años 1821-1920 

“Huérfanos de toda legislación gremial y de protección a los trabajadores, abolidos los

gremios de la colonia y la legislación de Indias, por casi un siglo de vida políticamente

independiente, entre los años 1821 y 1920 prácticamente solo florecen asociaciones de

carácter mutualista, al amparo del derecho general de asociación.

4 Navas Álvarez, María Guadalupe. El movimiento sindical como manifestaciones de lucha de clases 
Págs. 12-13. 
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Características de las mutualidades obreras.

a) Su composición es artesanal, o sea que sus miembros son obreros que laboran por

cuenta propia o en pequeños talleres.

b) Los fines que se proponen se limitan al socorro y auxilio mutuo o al estudio, no

perseguían fines reivindicativos, ni se planteaban la lucha de clases.

Este en si era un sentimiento elemental de cooperación, unió legalmente a gentes a las

que el infortunio tenía de hecho unidas, un sentimiento elemental de ayudarse

mutuamente como gente pobre y nada más.

Las principales organizaciones de carácter mutualista: En el año 1894, se funda la

maternidad obrera y la sociedad Joaquina, que llevaba el nombre de la madre del

dictador Estrada Cabrera.

En los años de 1898 a 1920 se agregan la gremial de albañiles, la sociedad de

tipógrafos de Gutenberg, la central de artesanos, a la central de artesanos y albañiles y

la fraternal de barberos.

En el año 1912 las anteriores asociaciones fundan la federación de sociedades obreras

y en el año 1918, se constituye la Federación Obrera de Guatemala FOG, para la

protección legal del trabajo que con los impactos que constituyeron para los obreros

guatemaltecos la guerra europea de 1914-18, la revolución rusa de 1917 y la lucha
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contra la dictadura de Estrada Cabrera, más tarde impulsará con timidez alguna lucha

reivindicativa y ya propiamente sindical.

Participación obrera en la lucha popular contra Estrada Cabrera, en el año 1920, la

lucha popular contra Estrada Cabrera, el dictador de los 22 años, la encabezaba el

Partido Unionista, dirigido por la oligarquía conservadora, cuyo lema principal era la

unión centroamericana, el sector obrero participó con cierta independencia formando

primero el Comité Patriótico de Obreros y fundando en septiembre del año 1919, la

Liga Obrera de Guatemala, cuyo jefe principal fue el sastre Silverio Ortiz. “5

En esta primera etapa mutualista los artesanos y obreros trabajaban en sus talleres,

solamente se organizaban para darse apoyo mutuo ya que el gobierno de Estrada

Cabrera, no daba muchos espacios a las organizaciones sindicales, en esta etapa

también surgieron algunas gremiales, sociedades y asociaciones de trabajadores pero

solo con fines sociales, pero los trabajadores mutualistas organizados tuvieron una

activa participación en el derrocamiento del presidente Estrada Cabrera.

1.4.2. Primera etapa del sindicalismo años 1920-1930 

Esta década constituye una interesantísima etapa en la historia del movimiento obrero

guatemalteco, comprendido los gobiernos de Carlos Herrera 1920-21, del general José

5 López Larrave, Mario. Breve historia del movimiento sindical guatemalteco. Págs. 8-32.
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María Orellana 1921-26 y del general Lázaro Chacón 1926-30, gobernantes que no

daban espacios a los trabajadores para organizarse a través de sindicatos.

Características de las organizaciones obreras de la década 1920-1930:

a) La composición de sus organizaciones sigue siendo predominantemente artesanal,

ya que, si bien tienen participación las masas proletarias de las grandes compañías

monolíticas extranjeras, muelleros, bananeros, ferroviarios, también la tienen y muy

grande los artesanos, los obreros de pequeños talleres y hasta los propietarios de

estos.

b) Estas organizaciones superan el carácter mutualista constituyendo los primeros

sindicatos, consecuentemente los fines que se proponen ya son claramente

reivindicativos, planteando con toda firmeza la lucha de clases.

c) Sin embargo en sus objetivos estatuarios y en sus programas de acciones suelen

mezclarse las reivindicaciones laborales con los planteamientos de política radical,

lo que dificulta o impide su reconocimiento legal y el de sus actividades.

d) El movimiento sindical guatemalteco trabajador tienen contacto por primera vez con

las organizaciones y corrientes internacionales del sindicalismo y las acoge con

entusiasmo.
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Principales organizaciones sindicales del periodo 1920-30, basta decir que  proliferaron

los sindicatos de zapateros, albañiles, panificadores, sastres, la mayoría de carácter

general, precisamente por el modo de producción que seguía siendo

predominantemente artesanal o de pequeña empresa, estos sindicatos fueron los más

combatidos. Desde luego, la organización también llegó a las grandes empresas

extranjeras United Fruit Company UFCO, Empresa de los Ferrocarriles Internacionales

de Centroamérica IRCA, a las nacientes industrias nacionales, a los sectores del

comercio y de la banca y hasta a las mujeres, sobre todo en los beneficios de café y en

la confección de ropa, que era una especie de organización campesina.

Principales huelgas y conflictos ocurridos en la década de los años 1910 a 1920, los

trabajadores ferroviarios de la empresa de los ferrocarriles Internacionales de Centro

América IRCA, van a la huelga logrando que se acceda a la mayoría de sus demandas.

Pero en el año 1924, los muelleros de la United Fruit Company piden aumento de

salarios, reducción de la jornada a ocho horas diarias y no discriminación racial con los

trabajadores de raza negra, ante la negativa de la empresa estalla la huelga y a ella se

agregan los trabajadores de las fincas bananeras de la United Fruit Company y

obtienen la solidaridad del resto de organizaciones del país.

La compañía acude al gobierno, debe señalarse que la administración del general

Orellana hizo onerosas concesiones a los monopolios bananeros yanquis- y este envía

tropas al mando del general Enrique Aris, que reprimen brutalmente  a  los  huelguistas,

habiendo  muchos  muertos y heridos y veintidós dirigentes son encarcelados primero y
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expulsados  del  país,  la  huelga  duró  27  días  y las demandas de los trabajadores no

fueron atendidas por la United Fruit Company.

En los años de 1925 a 1926, la gremial de zapateros plantea conflicto colectivo

exigiendo la reducción de la jornada, aumento de salarios, talleres y locales higiénicos

y trato más humano para los trabajadores, la huelga dura 18 días y culmina con un

triunfo rotundo al aceptarse por los empleadores sus peticiones.

En esos mismos años el sindicato gremial de panificadores plantea aumento de

salarios, mejoras en la jornada diurna y supresión de la jornada nocturna o su pago con

salario doble, estalla la huelga que abarca a las panaderías de la capital y de las

ciudades de Escuintla y Antigua Guatemala, implicando a 1,500 trabajadores, unos 45

dirigentes fueron encarcelados, pero muchas pretensiones fueron aceptadas y el

gobierno emitió un reglamento sobre las jornadas diurna y nocturna favorable a los

panificadores.

En el año de 1930, el movimiento sindical incursiona en el agro y se dan los primeros

conflictos en las fincas cafetaleras del Occidente, en el altiplano del país y en la costa

sur  durante el gobierno del general Lázaro Chacón que había sido bastante moderado,

la oligarquía terrateniente se alarma y la represión estatal se hace presente.
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1.4.3. Segunda etapa del sindicalismo años 1944-1954 

Arranca de la caída de la dictadura de Jorge Ubico el 30 de junio del año 1944 y se

extiende hasta la caída del gobierno de Jacobo Arbenz Guzmán el 27 de junio del año

1954, coincide casi con el proceso conocido como Revolución del 20 de octubre del

año 1944, que fue una revolución inconclusa de carácter democrático burgués.

Características de las organizaciones sindicales:

a) Debido a la industrialización incipiente del país se establece la clase proletaria,

aunque la pequeña empresa sigue predominando, en el censo industrial del año

1946 las empresas con cinco o más trabajadores apenas alcanzaban la cifra de

776 dando ocupación a 19,447 trabajadores.

b) El sindicalismo sigue predominantemente urbano. Hubo prohibición para

sindicalizarse en el campo, hasta 1946 y permitida en 1947 sufrió discriminación

hasta el año siguiente, con respecto a la sindicalización urbana.

c) Por primera vez en la historia de Guatemala, los gobiernos que rigen al país

impulsan con sinceridad y entusiasmo una política nacional de defensa y desarrollo

del sindicalismo.

Todas  estas características fueron las bases para que el sindicalismo en Guatemala se
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organizará de una mejor forma para defender los derechos laborales.

Principales organizaciones sindicales del periodo 1944-54: En el año 1944, el tres de

julio de ese año, se funda la Asociación Nacional de Maestros, sector de tan relevante

papel en la caída del gobierno de Ubico, Asociación que después se convierte en el

sindicato de Trabajadores de la Educación de Guatemala STEG.

El primero de octubre del año 1944, se funda la Confederación de Trabajadores de

Guatemala, es un organismo de lucha social constituido por la Asociación de unidades

sindicales de resistencia, dentro de las normas legales para contrarrestarlos avances

del capitalismo en detrimento de los derechos de la clase trabajadora. Las asociaciones

gremiales que fundan la Confederación de Trabajadores de Guatemala son las

siguientes: Gremio de barberos, centro obrero de albañiles, unión nacional de

Panificadores, unión social de trabajadores en hechura y confección de ropa, sociedad

de artes gráficas, asociación de trabajadores en calzado y sociedad de empleados en

hoteles, cantinas y restaurantes.

El 14 de octubre del año de 1951, se funda la Confederación General de Trabajadores

de Guatemala CGTG, con el carácter de central única, concurrieron a su fundación 19

federaciones, 11 reconocidas, ocho en trámite y tres sindicatos. En este mismo año el

sindicato luz y fuerza plantea conflicto colectivo a la Empresa Eléctrica de Guatemala,

S.A. subsidiaria de la Bond and Share, por tratarse de un servicio público a la hora de

haber estallado la huelga la empresa es intervenida y con base en el estudio
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económico-contable que se hace, el conflicto es ganado por los trabajadores y en el

mes de noviembre, los trabajadores de la Finca Nacional Concepción, al denegárseles

el salario mínimo de Q 0.80 centavos diarios, van a la huelga y son apoyados por los

trabajadores de otras fincas nacionales.

Todos los sindicatos se fueron organizando para defender los derechos laborales de

todos sus agremiados, incluso llegaron a organizarse tan bien que hasta formaron

confederaciones sindicales, quienes formaron un bloque fuerte de lucha de intereses

sociales y económicos y eran quienes día a día, se enfrentaban con los patronos

quienes en componenda con el gobierno de turno prohibían y reprimían a los sindicatos

ya que estas organizaciones eran consideradas anarquistas y revoltosos y eran

reprimidos por los patronos y por el gobierno de turno.

1.4.4. Tercera etapa del sindicalismo años 1954-1974 

En el gobierno de Juan José Arévalo los sindicatos obreros que habían se convirtieron

en una importante fuerza política y constituyeron la principal fuente de apoyo

organizado al gobierno, y en el gobierno de Jacobo Arbenz, la fuerza trabajadora se

hizo mucho más importante políticamente, el movimiento obrero era considerado más

fuerte y estaba en su apogeo en el año de 1954, la Central General de Trabajadores de

Guatemala CGTG, afirmaba contar con más de 100,000 miembros, mientras que su

equivalente agrario, la Confederación Nacional Campesina de Guatemala CNCG, se

jactaba de duplicar esa cifra, estas organizaciones aliadas comprendían por lo menos
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práctica, al punto que muchas legislaciones, confunden de manera tácita y en forma

expresa los conceptos de contrato de trabajo y de relación de contrato, por lo que se

hace necesario un estudio en ambas instituciones.”22

Según lo indicado el Contrato de Trabajo es el documento por medio del cual se

establece la relación laboral entre los empleadores como también los trabajadores, es

decir se determina tanto obligación como derechos entre el empleador para con el

trabajador y viceversa.

En el contrato de trabajo deberá existir consentimiento del trabajador y del patrono.

El contrato de trabajo está regulado en la legislación guatemalteca de la siguiente

manera:

El Artículo 18 del Código de Trabajo, establece: “Contrato individual de trabajo, sea

cual fuere su denominación, es el vínculo económico-jurídico mediante el que una

persona (trabajador), queda obligada a presentar a otra (patrono), sus servicios

personales o a ejecutarle una obra, personalmente, bajo la dependencia continuada y

dirección inmediata o delegada de esta última, a cambio de una retribución de cualquier

clase o forma.

En   el   caso   de   los  gerentes,  directores,  administradores,  superintendentes,  jefes

22 Fernández Molina, Luis. Derecho laboral guatemalteco. Pág. 87.
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generales de empresa, técnicos y demás trabajadores de categoría análoga a las

enumeradas, dicha delegación puede, incluso, recaer en el propio trabajador.

La exclusividad para la prestación de los servicios o ejecución de una obra, no es

característica esencial de los contratos de trabajo, salvo el caso de incompatibilidad

entre dos o más relaciones laborales, y sólo puede exigirse cuando así se haya

convenido expresamente en el acto de la celebración del contrato.

La circunstancia de que el contrato de trabajo se ajustare en un mismo documento con

otro contrato de índole diferente o en concurrencia con otro u otros, no le hace perder

su naturaleza y por lo tanto a la respectiva relación le son aplicables las disposiciones

de este Código.”   

El anterior artículo nos define que es un contrato individual de trabajo, a la vez expresa

que vínculo económico-jurídico hay entre el trabajador y un patrono, ya que el

trabajador a través de su labor recibirá una remuneración económica.

El Artículo 19 del Código de Trabajo prescribe “Para que el contrato individual de

trabajo exista y se perfeccione, basta con que se inicie la relación de trabajo, que es el

hecho mismo de la prestación de los servicios o de la ejecución de la obra en las

condiciones que determina el artículo precedente.

Siempre  que  se  celebre   un  contrato  individual  de  trabajo  y  alguna  de  las  partes
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